








ANEXO 1 
MODIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS MEDIANTE EL DECRETO DE ALCALDÍA 001-2023-MPCVZ-ALC 

 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

N° 
PROCED. 

PROCEDIMIENTO ACTUAL 
(BARRERA IDENTIFICADA) 

CAMBIO 
(SIN BARRERAS BUROCRÁTICAS) 

22 (5.2) 
23(5.2) 
24(5.2) 
 
 
 
 
 
 

 22 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO 
 
23 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A 
FACHADA) Y/O TOLDO 
 
24 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO 
 

El TUPA establece lo siguiente: 
 
- Declaración jurada de contar con el número de 

estacionamientos exigible, de conformidad con el 
artículo 9-A del D.S. N°046-2017-PCM. 

 
 

PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 
 

Se elimina la barrera burocrática presente en estos 
requisitos. 

22 
23 
24 

 22 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO 
 
23 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A 
FACHADA) Y/O TOLDO 
 
24 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO 
 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de 
atención de cuatro (04) días hábiles. 

 
PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación 
automática y un plazo de atención de dos (02) días 
hábiles. 

 

25 (5.2) 
26 (5.2) 

25 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO Y MUY ALTO 

El TUPA establece lo siguiente: 
 
- Declaración jurada de contar con el número de 

 Se elimina la barrera burocrática presente en estos 
requisitos. 



27 (5.2) 
28 (5.2) 
29 (5.2) 
30 (5.2) 

 
26 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO 
A FACHADA) Y/O TOLDO 
 
27 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE 
(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO 
 
28 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON 
RIESGO ALTO O MUY ALTO  
 
29 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO 
A FACHADA) Y/O TOLDO 
 
30 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE 
(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO 
 

estacionamientos exigible, de conformidad con el 
artículo 9-A del D.S. N°046-2017-PCM. 

 
 

PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 
 

25 
26 
27 
28 
29 
30 

25 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO Y MUY ALTO 
 
26 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO 
A FACHADA) Y/O TOLDO 
 
27 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de atención 
de diez (10) días hábiles. 

 
PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

 

 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de 
atención de seis (06) días hábiles. 

 



DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE 
(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO 
 
28 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: CON 
RIESGO ALTO O MUY ALTO  
 
29 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO 
A FACHADA) Y/O TOLDO 
 
30 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE 
(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO 
 

31  
32  
33  
 
 
 
 
 
 

31 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:  
MERCADOS DE ABASTOS, COMERCIALES Y 
CENTROS COMERCIALES (LICENCIA 
CORPORATIVA) QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
 
32 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:  
MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS 
COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 
(LICENCIA CORPORATIVA) EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A 
LA FACHADA) Y/O TOLDO QUE REQUIEREN 
ITSE CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY 
ALTO 
 
33 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:  
MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS 
COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 
(LICENCIA CORPORATIVA) EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de atención 
de diez (10) días hábiles. 

 
PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

 

 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de 
atención de seis (06) días hábiles. 

 
 



ILUMINADO) Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
 
 

31 (5.2) 
32 (5.2) 
33 (5.2) 
 
 
 
 
 
 

31 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:  
MERCADOS DE ABASTOS, COMERCIALES Y 
CENTROS COMERCIALES (LICENCIA 
CORPORATIVA) QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
 
32 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:  
MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS 
COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 
(LICENCIA CORPORATIVA) EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A 
LA FACHADA) Y/O TOLDO QUE REQUIEREN 
ITSE CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY 
ALTO 
 
33 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:  
MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS 
COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 
(LICENCIA CORPORATIVA) EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
 
 

El TUPA establece lo siguiente: 
 
- Declaración jurada de contar con el número de 

estacionamientos exigible, de conformidad con el 
artículo 9-A del D.S. N°046-2017-PCM. 

 
 

PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 
 

 

Se elimina la barrera burocrática presente en estos 
requisitos. 
 

34 (5.2) 
35 (5.2) 
36 (5.2) 
 

34 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO 
 
35 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO, EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A 
FACHADA) Y/O TOLDO 
 

El TUPA establece lo siguiente: 
 
- Declaración jurada de contar con el número de 

estacionamientos exigible, de conformidad con el 
artículo 9-A del D.S. N°046-2017-PCM. 

 
 

PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 
 

Se elimina la barrera burocrática presente en estos 
requisitos. 



36 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO, EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO o 
ILUMINADO) Y/O TOLDO 
 

34 
35 
36 
 
 
 
 
 
 

34 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO 
 
35 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO, EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A 
FACHADA) Y/O TOLDO 
 
36 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO BAJO O MEDIO, EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO o 
ILUMINADO) Y/O TOLDO 
 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de 
atención de cuatro (04) días hábiles. 

 
PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación 
automática y un plazo de atención de dos (02) días 
hábiles. 

 

37 (5.2) 
38 (5.2) 
39 (5,2) 
40 (5.2) 
41 (5.2) 
42 (5.2) 
 
 
 

37 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO 
 
38 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACION DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) 
Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE CALIFICADA 
CON RIESGO ALTO O MUY ALTO. 
 
39 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS, EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACION DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO 

El TUPA establece lo siguiente: 
 
- Declaración jurada de contar con el número de 

estacionamientos exigible, de conformidad con el 
artículo 9-A del D.S. N°046-2017-PCM. 

 
 

PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

 

Se elimina la barrera burocrática presente en estos 
requisitos. 
 



 
40 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO 
 
41 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS, EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACION DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) 
Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE CALIFICADA 
CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
 
42 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS CON UN AREA, 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACION 
DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO 
 
 

 37 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO 
 
38 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACION DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) 
Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE CALIFICADA 
CON RIESGO ALTO O MUY ALTO. 
 
39 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS, EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACION DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO 
 
40 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de atención 
de diez (10) días hábiles. 

 
PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de 
atención de seis (06) días hábiles. 

 
. 



 
41 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS, EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACION DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) 
Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE CALIFICADA 
CON RIESGO ALTO O MUY ALTO 
 
42 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
CESIONARIOS CON UN AREA, 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACION 
DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO QUE REQUIEREN ITSE 
CALIFICADA CON RIESGO ALTO 
 
 

97 DUPLICADO DE LICENCIA, CERTIFICADO Y/O 
AUTORIZACIONES 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de 
atención de quince (15) días hábiles. 

 
            PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación 
automática y sin plazo de atención. 

SUB GERENCIA DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE 

127 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA 
INSPECCIÓN TPECNICA DE SEGURIDAD EN 
EDIFICACONES POSTERIOR AL INICIO DE 
ACTIVIDADES(Clasificado con nivel de riesgo bajo 
o riesgo medio, según la matriz de riesgos) 

PROCEDIMIENTO NO CONTEMPLADO EN LA 
NORMATIVA VIGENTE 
 

- Solicitud de levantamiento de observaciones. 
- Pago de la tasa de S/.244.9.0 
- Calificación de silencio administrativo positivo. 
- Plazo de atención de siete (07) días hábiles. 
 

 

Se elimina este procedimiento por no estar regulado 
en la norma vigente. 

130(1)(2) LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
INSPECCIÓN TPECNICA DE SEGURIDAD EN 
EDIFICACONES PREVIA AL INICIO DE 
ACTIVIDADES(Clasificado con nivel de riesgo alto 
o muy alto, según la matriz de riesgos) 

PROCEDIMIENTO NO CONTEMPLADO EN LA 
NORMATIVA VIGENTE 
 

- Solicitud de levantamiento de observaciones. 
- Pago de indicación de número de comprobante de 

pago 
- Calificación de silencio administrativo positivo. 
- Plazo de atención de siete (07) días hábiles. 
 

Se elimina este procedimiento por no estar regulado 
en la norma vigente. 



133 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE 
SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL PREVIA A UN 
EVENTO Y/O ESPECTÁCULO NO DEPORTIVO 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo y un plazo de 

atención de seis (06) días hábiles. 
 

PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo negativo y un plazo de 

atención de seis (06) días hábiles. 
 
 

134 
 

DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 
EDIFICACIONES 
 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con aprobación 
automática y un plazo de atención de tres (03) días 

hábiles. 
 

PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

El TUPA de la entidad establece que el procedimiento 
está sujeto a evaluación previa con aprobación 
automática y sin plazo de atención. 

 

 


